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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
2" Piso Edificio "El Molino"
Tel. - Fax (02945) 480131

9203 Trevelin - Pcia. del Chubut

ORDEN.ANZA N' 170/99

YISTO:
La OrdenanzaN'43/95, Y

CONSIDERAI\DO:
QUE, la misma fijaba las dietas de los Concejales, del Presidente del Cuerpo
a partir del 10 de Diciembre de 1.995.
QUE, también establecía el haber mensual de la Secretaria Legislativa a partrr
del 10 de Diciembre de t.995.
QUE, el próximo 10 de Diciembre de 1.999 se realiza la renovación de las
Autoridades Legislativas de la Municipalidad de Trevelin por lo que los ediles
que confornan este Cuerpo entregarán su mandato, y es facultad áe las nuevas
autoridades fijar los haberes para el próximo período de gobierno, de acuerdo
a la ley.-

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante

Trevelin en uso de las facultades que le confiere
presente:

de la
la Ley

Municipalidad de
3098, sanciona la

-\V

ORDENANZA

ARTÍCULO 1o: DERÓGUESE aparttrdel día 10 de Diciembre de 1 .999 la
Ordenanza 43195.-
ARTÍCULO 2": EFECTÚENSE las liquidaciones finales al l0 de Diciembre
le _t-S!9 correspondientes de acuerdo a la legislación vigente, al Presidente
del H9D, a los sres. concejales y a la secretaria Legislativá.-
ARTÍcuLo 3": PASE ál n;écutivo Municipal y a contadur ia para su
implementación.- /

ARTÍCULD 4o : REGÍSTRESE,
ARCHÍVESE..

comuníquese, dese a publicidad y cumplido,

\

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TREVELIN, EL »ÍA O OB
DICIEMBRE DE 1.999, REGISTRADA BAJO ACTA 647.....-.

RESID
JNORABLE



.;.;értaF

JOSE CALVO.
furet. 6s¡er¿¡ (e Go[ierno

MUNICIPAUDAD DE TREVCTIN

. 
Chúbut

POR TANI'O: Téngase por Ordenanza Municipal.-*-- 'r--'-r

EJECI.ITIVO MI]NICIPAL DE TREVELTN

Chubut

T'REVELIN, l7 tle Diciembre de Mil Novecientos Nov enta y N u eve.'-------------'-o


